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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

016-2017 20-04-2017 PE 28-abr-2017 

Considerando 
1-Que se recibe el Oficio DFOE-SD-0710 remitido por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 
General de La República. 
2-Que en oficio supra citado se solicita informar por a la Contraloría General de la República, las acciones realizadas para 
implementar la política institucional aprobaba por esta Junta Directiva mediante acuerdo AJDIP-059-2016. 
3-Que la respuesta debe darse en un término de cinco días hábiles contados a partir del viernes 21 de abril de 2017, 
razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Trasladar a la Presidencia Ejecutiva el Oficio DFOE-SD-0710 remitido por  la División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa de la Contraloría General de La República para dar respuesta al mismo dentro de los plazos indicados. 
2-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 


